
Al despacho informando que se encuentra surtido el emplazamiento 
de los demandados en la forma establecida en el artículo 108 C.G.P.   
Socorro, 23 de marzo de 2022. 
 
 
Rosana Milena Monsalve Rincón 
                 Secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Exp. 68755-3184-002-2019-00063-00 
 

Vencido el término de emplazamiento de Carlos Abraham, Eugenia y 

Clelia Flórez Malagón, se designa como Curador ad-litem al doctor 

Jorge Luis Rivero Téllez, quien obra como tal en este asunto.  

  

Notifíquesele en la forma prevenida en el artículo 49 del Código General 

del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 
El   Juez, 
 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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